
Públicas y 3 en representación de las Secciones
Sindicales con representación en el Comité de
Empresa. Será presidida, además, por el Consejero/
a que ostente la Consejería citada o por persona en
quien delegue, actuando de secretario un funcionario
de la citada Consejería.

2. Corresponde a la Comisión de Selección la
baremación de los méritos aportados por los solici-
tantes y la resolución de las reclamaciones a las
listas provisionales de las diferentes categorías.

3.- Corresponde a la CIVE la interpretación de las
cuestiones que se susciten en la ejecución de la
Bolsa de trabajo.

Artículo 4.- Recursos y reclamaciones

En cuanto a las reclamaciones y plazo para sus
resolución se estará a lo dispuesto en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás normativa aplicable.

Artículo 5.- Objeto

La Bolsa de Trabajo tiene por objeto cubrir cual-
quier necesidad de personal de la Ciudad Autónoma
de Melilla, con carácter temporal.

CAPÍTULO 2.- PROCEDIMIENTO

Artículo 6.- Convocatoria

La Bolsa de Trabajo tendrá una vigencia de tres
años, hasta el 31/12/2008.

Este reglamento se publicará en el Boletín Oficial
de la Ciudad y se expondrá en los tablones de
anuncios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el
conocimiento de los posibles aspirantes.

Artículo 7- Solicitudes y valoración de méritos

Las solicitudes para formar parte de las listas de
seleccionados, se presentará en modelo oficial,
aprobado por la Consejería de Administraciones
Públicas, en el plazo de 20 días naturales a partir del
siguiente al de publicación de la convocatoria para la
formación de bolsas de trabajo, en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Junto a la solicitud, deberán aportarse los docu-
mentos acreditativos de estar en posesión de los
requisitos exigidos para el desempeño de cada
plaza o categoría profesional, así como los que
acrediten cada uno de los méritos que pretenda
hacer valer el solicitante.

El desempeño de cada plaza o categoría exigirá
estar en posesión de la titulación adecuada y la
especialidad que cada categoría señale, en fun-
ción de cada Grupo:

Grupo A: Titulación Superior.

Grupo B: Titulación de Grado Medio.

Grupo C: Bachiller Superior, FP II, o equivalente.

Grupo D: Graduado Escolar, FP I, o equivalente.

Grupo E: Certificado de Escolaridad o equivalente.

Para la acreditación de requisitos y méritos
bastará acompañar fotocopia del documento co-
rrespondiente, sin perjuicio de la obligación de
presentar el original en cualquier momento que así
fuera requerido y obligatoriamente en el momento
de ser seleccionado.

Solamente podrán presentarse solicitudes para
formar parte de dos (2) categorías, como máximo,
pudiendo optar el interesado por la que estime
conveniente de entre las que son objeto de convo-
catoria.

Las solicitudes de admisión en la Bolsa de
Trabajo se presentarán, de acuerdo con el artículo
10 del Reglamento de los Registros de Entrada y
Salida de documentos de la Ciudad Autónoma de
Melilla en los siguientes lugares:

a) En la Oficina del Registro General de la
Ciudad Autónoma de Melilla, que dependerá
orgánicamente de la Consejería de Administracio-
nes Públicas.

b) En las Secretarías Técnicas de cada una de
las Consejerías de la Ciudad Autónoma que actua-
rán como registros auxiliares, de acuerdo con lo
establecido en el indicado Reglamento.

c) En aquellas otras dependencias de la Ciudad
Autónoma de Melilla que, por razones de eficacia,
se hayan dotado de registro auxiliar en la forma
prevista en el Reglamento indicado.

d) En cualquier otro que establezcan las dispo-
siciones vigentes.

Asimismo, los ciudadanos pueden presentar
las solicitudes, dirigidas a la Ciudad Autónoma de
Melilla en los lugares indicados en el apartado 4 del
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, es decir:
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